
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
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CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, veintiocho (28) de noviembre del 2022. 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. S. EN DONDE SE SOLICITA A SU DESPACHO LA 
INTERVENCIÓN PARA RESOLVER 
CONCONOCIMIENTO DE CAUSA Y CON PRUDENTE 
JUICIO O A MANERA DE ARBITRIO 

DEMANDANTE: 
AGENTE OFICIOSA, ELIANA MAYRETH GARCÍA 
MENESES A FAVOR DEL SEÑOR LAUREANO MENESES 
GUZMÁN 

DEMANDADOS: 
LAURA MENESES PÉREZ, NIDIA ISABEL, WILLIAM Y 
JUDITH MENESES ARÉVALO. 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00227-00 

ASUNTO: AUTO ACEPTA RETIRO DE DEMANDA 

 
Atendiendo la solicitud presentada por ELIANA MAYRETH 

GARCÍA, por intermedio de su apoderado judicial, este despacho ACCEDE AL 
RETIRO del presente PROCESO VERBAL SUMARIO EN DONDE SE SOLICITA 
LA INTERVENCIÓN PARA RESOLVER CONCONOCIMIENTO DE CAUSA Y 
CON PRUDENTE JUICIO O A MANERA DE ARBITRIO. 

 
   Háganse las anotaciones del caso en el sistema web TYBA JUSTICIA 
SIGLO XXI. 
  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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